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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ea* 
dâ  luímero de UÍ) pliego de impresión 
.cuando menos, en la Imprenta Real, 
eaiic Je Sama María la Mayor núme
ro i 8 t í , á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores suscíiptores 
Üe esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuara 
de estac-í.pital á 8 rs. vn, franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que senn de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
franeos é igualmente las reslamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C í V í L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por Real Orden de 4 del corriente se ha dig
nado S. M . la Reina Gobernadora nombrar Go
bernador Civ i l de esta Provincia al Sr. D . Ra-
inon Adán , que lo ha sido en comisión de la de 
Valencia; y habiendo llegado en el día de hoy á 
la Capital se encargará desde el de mañana del 
desempeño de sus funciones. 

Lo que se anuncia al público por medio del 
Boletín Oficial á fia de que llegue á conocimien
to de las Justicias, Ayuntamientos y demás A u 
toridades, para lo efectos correspondientes, Z i r a -
goaa 1 1 de Octubre de 183,3,—E. G . C. í .— 
Agustín Zaragoza y Gr.dinea. 

JE/ Gobernador Civil de esta Provincia á sus 
beneméritos habitantes. 

Veinte año? de vicisitudes de todo género me 
habían alejado de este suelo en el que recibí m i 
educación, formé mis hábitos y fui participante 
de sus glorías; y la continuación no interrumpi
da todavía de las mismas me acaba de restituir 
á éi para tomar una parte activa en la defensa 
gloriosa de los derechos de la legitimidad contra 
las pretensiones de la usurpación, y de la libertad 
contra ía esclavitud. Lo noble de la contienda de
be interesar á todas las almas elevadas y vírtuo» 
sas, y un teatro mas propio no podía haberme pre
sentado la fortuna, que el mismo en que un dia 
se disputó con haroismo que conoce pocos para
lelos la independencia de Europa y que en el mo
mento parece designado para decidir la cuestión no 

menos importante de la libertad délas naciones. 
Asi es, habitantes de esta provincia, Aragón 

por su posición geográfica es el terreno en el que 
fijan su atención ios hombres libres y los esclavos 
abatidos. De vuestros esfuerzos y decisión puede 
pender acaso el destino y la suerte feliz Ó des
graciada de la generación presente y venidera. Ta l 
es la importancia bajo que la consideran los ob
servadores políticos al examinar sus límites fron
terizos con Navarra y Cataluña, provincias, en 
las que por su desgracia ha prendido el fuego de-
vorador de la rebelión y de la ¡güera c iv i l eco 
estragos mas señalados que en ninguna otra de 
laí que componen la Monarquía . 

Cuanta deba ser mi satisfacción por la confor
midad de los principios que van á disputarse 
con los que siempre han hecho mi profesión, y 
profesión nunca desmentida, viéndome llamado 
por la voluntad de S. M . la Reina Gobernado
ra y en nombre de su Augusta hija y Nuestra 
Soberana Doña Isabel 11, para presidir en la par
te Civ i l entre vosotros operaciones que han de 
determinar resultados tan justos como gloriosos „ 
lo dejo á la consideración de los que me conocen 
como amigos en «ste pais y de cuantos quieran 
juzgarme por los antecedentes de mi vida pública 

j en todos tiempos y circunstancias, hayan sido es
tas las que hayan querido, jamas me han arre
drado y por peligrosas que aparezcan las presen
tes, perderán su fuerza ante vosotros y cederán en 
sus temerarias pretensiones: idea que atestiguada 
por tantos hechos y recuerdos históricos de vues
tro valor y lealtad me ha hecho no dudar ni por 
momentos en la aceptación de un cargo que coa 
tal auxilio y cooperación no puede dejar desaira-



das las esperanzas que la nación ha concebido de 
vosotros, con que el Gobierno de S. M . se lison-
gca y coa que yo debo corresponder á la confian
za de funciones tan importantes como se me han 
cometido. 

D/sponer los medios para la prosperidad de es
ta provincia es el objeto de la institución de este 
Gobierno c iv i l ; pero para poder coassguirla ó mas 
b)¿a para poder prepararla es necesario triunfar 
ante todas cosas de los enemigos que con tenaz 
encarnizamiento se oponen á su logro. E l triunfa 
es la base sobre que ha de fundarse la felici
dad porque anhelamos; y sin él males y destro
zos que la imaginación tiembla ai contemplarlos 
vendrán á substituirla en su lugar, la victoria 
pende da la tranquilidad y de la unión designan^ 
do por tipo daico al enemigo común para comba-
tirio bajo todos los conceptos y formas con que se 
presente y dejando por ahora como subalternas 
todas 1;ÍS descuestioues que por mns vitales que 
en sí sean como en reaiilad le jon para nuestra I 
regeneración política, deben ceder el turno de su 
discusión, pues si no triunfamos en aquella nonos 
dará lugar para ocuparnos de las demás. 

Esta verdad interesante, no puedo menos de 
decirlo con elogia, y con mi mas cordial gra t i 
tud la han reconocido esplícitamente los i n d i v i 
duos de la Junta, que acaba de cesar en sus fun
ciones, volviendo á la unidad con el Gobierno tan 
luego como ha sido otorgada la justicia de sus de
mandas y ha dado con este acto un testimonio i r 
recusable de los sincero y patriótico de su pro-
nunciamiento, a la vez que fuerza al Gobierno 
para que centralizados los medios pueda emplear
los con orden, con energía y con vigor contra el 

Coríada ya la discordia que aunque por mo-
mento* ha amenazado con resultados infelices á 
nuestra causa y con los que se ha li«ongeado el 
pretendients para prometerse el triunfo, hemos 
dado un paso muy abanzado para arrancarle la» 
veütajas que por instantes ha obtenido y hemos 
tomado la posición firme y segura desde la que 
si la defendemos con constancia, y no olvidamos la 
lección de la espmencia , podremos contar con 
fijar en nuestro lado la victoria, á pesar de cuan
tos esfuerzos le sugieran su poder y su osadia, 
y de los auxilios con que les asistan sus aliados 
de dentro y fuera del reino. 

La confianza que justamente deben merecer los 
individuos quj hoy tienen en sus manos las rien
das de la Administración es nna nueva razón que 
debe estimularos á redoblar las pruebas de la unión 
á sus disposiciones para que puedan realizar el 
prograirui de los principios que han píaciamado , 

de los que no se desviaran y de cuyo cumplimien
to pende t i destino de los derechos de ruestra 
Augusta Soberana identi íkados con los de ks l i 
bertades públicas. 

Yo agente suyo en esta provincia es empeño 
mi palabra y anuncio desde ahora mi firme reso
lución de Í¡O omitir ni dejar nada por hacer de cuan
to dentro del circulo de ios medios ordinarios con
signados en mi autoridad y de ios extraordinarios 

si fuese necesario exijan la defensa y salvación de 
la causa porque peleamos haciendo respetar las 
leyes protectoras de la sociedad contra los ene
migos de cualquiera clsse ó deoeminacien que 
las,insulten. Cuento con el decidido apoyo y coope
ración del benemérito y por tantos títulos digno de 
la confianza y aprecio de todos los verdaderos 
amantes de Isabel 11 y libertades patrias el Ca
pitán General interino de las Provincias de Ara 
gón, cuento con el de todas las demss autoridades 
superiores altsmente merecedoras de vuestro cor
dial respeto ; y cuento finalniecfe con el auíiiio 
poderoso de las virtudes cívicas ejecutQtiadsmente 
probadas, con la lealtad, con la decisión y c o n í l 
valor de las Guardias JNacionales de esta Ciudad 
y Provincia, no solo para mantener el orden ea 
el interior, sino psia combatir también en el ex
terior á los enemigos que osaren pisar este suelo 
ciánico de la libertad ndolo se maníengan 
en la obstinación de profanarlo. 

Aragoneses, con tan poderosos auxilios reuni
dos el triunfo es vuestro. Vociferen la impruden
cia, el fanatismo y la deslealtsd cuanto quieran 
sus recursos: nada valen, son insignificantes, de
saparecerán y muy luego , sí vosotros conserváis 
la unión, si dóciles á las autoridades st-guis sus dis
posiciones, si verdaderamente conocedores de 
vuestros intereses os penetráis de que la t ranqmli-
lidad pública es el fundamento sobre que han de 
calcarse los grandes planes que están meditínido 
para estinguir de una vez hasta el germen de 
la rebelión, y si os conven ceis que toda distracción 
de tal objeto es una ventaja que ss otorga a! ene
migo muy diestro y siempre pronto pata aprevs-
charse de ella. 

Os hablo como paisano , como patriota , como 
liberal, y como Magistrado: mas interesado que yo 
en el triunfo no hay ninguno: mas comprometido 
en las consecuencias no reconozco á otro: mi cau
sa es Is vuestra; y dssafio á la-mas refinada sus
picacia é que se in t í rne en todos los actos de mí 
vida pública, y estoy seguro deque no hallará ea 
ellos mas que principios de libertad lega! la mas 
lata y unida á ella la legitimidad de Isabel 11. Con 
tales títulos solicito vuestra confianza y con ella 
cuento para el fiel y beneficioso desempeño de mi 



cargo; y si la mereciese vencido que sea nuestro co
mún enemigo encontríreis la recompensa en losco-
piosos bienes que hará rd lu i r sobre vosotros este 
gobierno C i v i l , que por ahora no pueden dejsr desar 
parciales, pues como institución de paz por su 
índole y naturaleza no puede obrar sino sobre 
ánimos tranquilos y sobre el triuafo de los qua 
armadamente se oponen a' sus objetos. Zaragoaa 
14 de Octubre de 1835.—üamoí í Adán. 

E l Excmo. Sr. Capitán general Segundo cabo 
de este Ejército y Reino con fecha 5 del corriente 
me áiee lo que sigue. 

í«§4 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda Presidente del Consejo de 
Ministros, como encardado del Despacho de la 
Guerra en papel del úitirno 30 me dice de R ai 
orden lo que copio.~Excmo. Sr .zrElSr . Secreta
rio deí Despacho de Estado con fecha de ayer me 
<iice lo que sigue,~S. M . la RKINA Gobernadora 
se ha servido dirigirme con fecha de ayer en mi aa-
lidad de Presidente interino del Consejo de M i 
nistros el Real decreto siguiente.~Habiendo to
mado en consideración las razones que me habéis 
espuesto, he venido en decretar á nombre da mi 
excelsa Hija Doña Isabel H , lo s iguiente .—Art í 
culo ú n i c o . ~ L a fuerza armada designada hasta 
ahora con el nombra de Milicianos Urbanos se 
llamará en lo sucesivo Gaardia Nacional. Ten-
dreislo entendido y lo comunicareis i quien cor
responda.~Lo que tranteribo á V . S. para que 
se sirva insertarlo en el Boletín oficial de esta 
Provincia/'" 

Lo que comunico á los habitantes de la misma 
para que desde luego y conforme á los deseos de 
S. M . se sustituya el Nombre de Guardia Nacio
nal al de Milicia Urbana. Zaragoza 8 de Oiíubre 
de i 8g5 .~Jgus t i n Zaragoza Godinez.^ 

Otra. E l Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho d i lo Inicrior con fecha 4 del cor
riente me ha comunicado la Real orden circular 
que sigue. 

MSI Sr. Secretario de E tado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 35 de Satiembre úitirno 
comunicó á este Ministerio la Real orden que si
gue.— AI Director general del Real Tesoro d i 
go con esta fecha lo siguieote-~Atendido el es
pír i tu y letra de la ley de presupuestos, asi en su 
capítulo 3. 0 como en las disposiciones referen
tes á las ciases pasivas del Estado, se ha servido 
mandar la Reina Gobernadera que cese desde lue
go todo pago de pensiones de gracia por los res
pectivos esíablecimieetos y ramos sobre que es-

tan afectas, egecuta'ndosa aquel esclusivamente 
en lo sucesivo por el Real Tesoro, á cuyo efec
to le pasaran los referidos establecimientos listas 
da las pensiones que actualmente se paguen por 
ellos con los fondos necesario» para satisfacerlas, 
bien mcnsualmente ó del modo que V . 5, acuer
de con dichas dependencias, hasta tírnto que se 
resuelva definitivamente sobre el modo de realizar 
la deseada centralización de todos los fondos pú
blicos. A i mismo tiempo tiene á bien declarar S. 
M . en conformidad con lo prevenido en d Real 
decreto de 113 de Junio de 1833, que ningún em
pleado c iv i l en activo servicio pueda percibir 
pensión ó asignación alguna sobre el sueldo seña
lado por reglamento ó Reales órdenes al destino 
que desempeñare bajo la mas estrecha responsabi
lidad de los Gefes ú oficinas á quienes i n 
cumba esta soberana disposición ; la cual es solo 
provisional, y sin perjuicio del derecho que asis
ta á los interesados para la continuación de d i 
chos goces mientras que se consulta á las Cortes 
sobre la inteligencia y latitud del Decreto arriba 
mencionado.zzLo que traslado í V . E . de Real 
órden para su inteligeccia y efectos correspon
dientes en el Ministerio de su cargo.—Y de la 
misma lo transcribo á V . S. para su inteligencia 
y a fin de que disponga su puntual cumplimien
to en la parte que le corresponda; siendo la vo
luntad de S. M . que en el preciso término de 
veinte dias remita V . S. á esta Secretaría del 
Despacho una relación nominal y circunstancia
da de todas las pensiones que no hubiesen sido 
comprendidas en las listas que haya V . S. pasado 
hasta el dia á este ministerio/'* 

Lo que se insería en el Boletín oficial para co
nocimiento d d público y efectos correspondientes Za
ragoza 11 de Octubre de 1 ti^¿.~Jgustin Zara* 
goza y Godinez. 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán General de este 
Ejército y distrito militar j« oficio de 11 del cor
riente me dice lo que sigue. 

En la Junta de armamento y defensa creada 
en este Rdno en virtud de Real órden de la que 
soy su Presidente, se ha acordado en sesión de 
hoy, se oficie por mi autoridad á las justicias y 
Ayuntamientos, previniéndoles se avisten con las 
personas a cuyo cargo estén los almacenes de gra
nos y demás efectos correspondientes á rentas de
cimales y primicias de la pertenencia de los Ca
bildos eclesiásticos ó cualquiera otra corporación, 
para que se ponga una llave en aquellos sin per
mitir se estraiga efecto alguno sin expresa órden 
de la Junta , remitiendo testimonio de haberse asi 
ejecutado, especificándolo intervenido coa distia» 



don de clases. Pero si á los Administradores 6 en
cargados les pareciese deban ser trasladadas á pun
tos mas seguros por temor de que ¡os enemigos pue
dan apoderarse de ellos, las justicias les auxil ia
ran y protejers'n., nombradon bajo de su responsabi
lidad un individuo que acompañe y presencie la 
entrega á las del pueblo á donde se dirijan ; dan
do parte de esta operac ión .—Lo que comunico á 
V . S. para su conocimiento y que ss sirva mandar 
se inserte en el bolstin ofieial, cuidando de remi
tirme á la mayor brevedad los espresados docu
mentos.'''' 

Cuya disposición se inserta en el Boletin oficial 
f a r a los efectos consiguientes á su observancia, con 
cuyo fin se previene á las Justicias y Ayuntamientos 
de todos los pueblos de la provincia donde existan ó 
puedan recolectarse granos ó frutos de las rentas 
decimales y Primiciales que correspondan á las ex
presadas corporaciones, lo hagan saber inmediata
mente á los Administradores ó Colectores, y obser
vando con la miyor esactitud las for malidades que 

Kse previenen; remitiendo desde luego testimonio de 
¡as esistencias que resulten conespresion de los Cuer
pos á que pertenezcan, en inteligencia que serán res
ponsables con sus bienes de cualquiera malversación 
ó abuso que se notare. Zaragoza 13 de Octubre de 
iS^S.^zRamon Adán.™ 

Comisión de la K-'.al Caja de Amortización. 
E l Sr. Director de Liquidación de la deuda 

públ ica , en cumplimiento da lo prevenido en el 
artículo 67 de! Reglamento de dicíia Real Caja, 
aprobado por S, M . en i ¿ de Agosto de 1833, 
ha dispuesto continuar la conversión de recibos 
de intereses da Vales Reales, por los expedidos 
en fechas desde 18153 1819 inclusive. 

La presentación de estos recibos para el i nd i 
cado efecto sera' desde el dia 15 de Octubre has
ta 30 de Noviembre ambos inclusive. 

L )S interesados que no acudan en el termino 
expresado no tendrán derecho i la conversión has
ta que queden concluidas todas las correspondien
tes á los recibos expedidos en los años posteriores 
Jas cuales se harán sucesivamente, ni tampoco se 
les admitirán en las amortizaciones que la Real 
Caja verifica por trimestre. 

Para la conversión de los recibos se observara 
$] método prescrito eu los presentados á capitali
zar, esto es: formando facturas duplicadas, que 
expresen eí pormenor de dichos recibos, los cua-
Jeg han de resultar precisamente endosados ó en-
cabezidos al sugeto ó corporación que conste de 
| | | facturas, que habrá de ser el verdadera propie
tario. Zaragoza 13 de Octubre de 1835.—Juan 
To tón . 

Don Antonio de Arguelles Mier ¡ Intendente ¿a -
norario de Provincia Ordenador Gefe de H a 
cienda militar del Ejército de Castilla la Vieja 
Juez de Reos rematados de su Provincia, etc. 
-D.'biéndo terminar la actual contrata del s u m i 

nistro de Utensilios de este distrito en 3 1 de Mar
zo próximo, he señalado para la celebración del 
único remate que debe realiaarse en esta Ordena
ción por el tiempo de cuatro anos, contados desda 
1. 0 de Abr i l de «836 hasta 31 de Marzo de 
1840, con arreglo al pliego general de condicio-
nes, aprobado por S.. M . e« 15 de Junio de 1833 
y Real órden de 13 de Mayo de 1830, el dia 10 
de Noviembre próximo á las doce de su m a f í a m 
en los Estrados de esta depeBdencia, situada en 
la Plazuela de San Pablo, en cuya Secretaria, y 
en poder de los Comisarios de Guerra, se hallará 
de manifiesto el citado pliego de condiciones. 

Las pirsonas que quieran hacer proposiciones 
para el expresado servicio, las dir igirán á esta 
Ordenación 5 á los respectivos Comisarios de 
Guerra que están autorizados para la admisión 
de las parciales que se les pressnten, ya sea para 
encargarse en su totalidad del surniRÍstro de una 
y otra provincia, ya d i una sola ó de un cantón 
ó partido sin sujeción alguna, siempre que sean 
producidas con la anticipación necesaria a que 
puedan hallarse reunidas al espediente el dia pre
fijado para el remate. 

Y pira que llegus a noticia da todos he dis
puesto se fije el presente Edicto en los parages 
públicos de esta Capital y los damas del Reino. 
Valladolid 1. 0 de Octubre de 1835,—Antonio de 
Arguelles Mier—Francisco González Alberú Secret. 

Los que quieran intere>arse en el corte y com
pra de maderas de pino, roble y carrasca para el 
uso de carretería y otros, que el Excmo. Sr. Duque 
de Villahennosa ha dispuesto hacer en su Sierra dé 
Guara, admitirán p reposiciones en el santuario de 
S. Cosme y en la Administración del condado de 
Guara en Huesca. 

Habiendo acordado la junta de escuelas dt U 
villa de ta Almunia y su partido, proveer el ma
gisterio de gramática de dicha vi l la que se halla va
cante, ha señalado el 1 de Noviembre para el que 
quiera hacer oposiciones, se presente oicho dia y 
hora de las 10 de la mañana en las casas consisto
riales ; dando conociínicnto antes á su Vocal Secre
tario D. Vicente G i l , á quienes se remitirán las so
licitudes francas de porte; su dotación consiste en 
50 escudos cobrados del caudal de Propios, cinco 
cahíces y medio de trigo anuales, seis rs, v n . men-
sualmente por cada estudiante de los q'ie se hallen 
en mínimos, y 10 por los de medíanos y mayores;1 
calculando cuando menos treinta estudiantes conti
nuos de una y otra clase. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


